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Lunes 14 de Octubre de 1946 No>ie publica los domingos a l diat futlyo'* 
Ejemplar corrlentci 75 céntimos. 
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J< Loa Sacratanos «ameipa laa eaidaran da colaeeiónar ordenadamente al BOLETÍN OFICIAL, para ia an'cuadarnación anaal 
P r a e f a k - Í Í J Í ^ V P ^ I ^ ^ * V 1 B?"^" P " " ^ ** han de " " d " •» ̂ " o - Sr. Gobernador civil . 
rre«ÍOB.~bUSCRIPGIONES.--a) , AyanUmiantoa, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número T St oesetas 

...ales per cada ejemplar « á s . Recarjo del 25 por 100 si no abonan el i m ¿ r t e anaal dentro del primer semestrl 7 * 
, t») antas Pe ína las , Jasfados Manieipales y organismos o dependencias of ic ia l^ , abonaran, 50 pesetas anuales 6 SO Dasel 

••swalas, con payo adelantado. / ' ' . " 
in iSVoc^* ^ ^ ^ ^ V ' M *»•*! • • , 35 pesetas semestrales ¿ 20 peseta, trimestrales, con payo adelantada. 
SDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jabados municipales, ana peseta línea. P* a n i a a a . 

J ÍJÍ Los damas, 1,50 pesetas línea. ' 
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bisarla General í e Abasteámientos 
i 

DELEGACION DE LEON 

/ CIRCULAR NÚMERO 205. 
El Exemo. Sr. Comisario General 
la Gomisaría General de Abaste

cimientos y Transportes en escrito 
número 143186 de fecha 4 de los co
rrientes tíie dice como sigue: 

«Cúmpleme comunicarle, que si 
Por esa Dfelegaeion hubiese quedado 
Podiente d | abono alguna cantidad 
jn relación con el servicio de artícn-
Vprimados, aun cuando obedezca 
*tiquidaciones presentadas con .re-
"J^o. córresjpondientes a cualquiera 
e los cuatro periodos de su vigen-

^ . deberá procederse con arreglo 
siguientes normas: 

fc-n el BOLETÍN OFICIAL de esa pro-
^ de^e 
^ 0 expirará precisamente el 
s^0 ^ ! actual, habrán de ser pre-

2rá anunciarse que en un 

del ' 
"̂nltad liciui(iaeión las incidencias 

Dei Pronto sean recibidas por la 
^frción serán recogidas las ho

jas y satisfecho su importe median
te recibo. 

Una vez expirado el plazo indica
do, se procederá por la Delegación 
a la redacción de una cuenta de pa
gos a justificar «Adicional por Re
sultas^ con el mismo formato y re
quisitos que las anteriormente ren
didas, las. cuales deberán ser remiti
das con toda urgencia a esta Comi
saria General. 

A la vista del saldo que arroje, esta 
Comisaría G e n e r a l , efectuará la 
transferencia de los fondos precisos 
para que por la Delegación puedan 
ser retirados los recibos empeñados 
a cambio del metálico correspon
diente. V . ' y 

Estas cuentas deberán ser interve
nidas, en la misma forma que las 
anteriormente cursadas. 

No obstante lo expuesto, queda al 
arbitrio de esa Delegación, la facul-
tadad de imponer o no sanciones, 
para aquellos que no justificasen 
debidamente los motivos de su re
traso en la presentación de liquida
ciones en los plazos que por esa De
legación se «establecieran para cada 
ciclo. 

Lo que se haee público prra gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Octubre dé 1946. 
3225 E l Gobernador civil-Delegado, 

SERVICIO PROVINCIAL D& BMDERiA 
CIRCULAR NUM. 108 

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda^en el ganado existente 
en el término municipal de Casíri-
llo de Cabrera, en cumplimiento 
da lo prevenido en él artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose pomo zona sospecho-
s^todo el Ayuntamiento de Castri-
11o de Cabrera, como zona infecta 
los pueblos de NOgar, Saceda y Odo-
llo y zona de inmunización el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son las reglamentarias 

Y las'que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 30 de Septiembre de 1946. 
3185 E l Gobernador civil. 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 107 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de glosopeda, en el ganado existente 
en el término municipal de Truchas, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 



2 

declara oficialmente dicha enfer
medad 
^ Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Tru-
chás, como zona intecta el pueblo 
de Corporales y zona de inmuniza
ción el citado Ayuntamientó. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rías, « 

Y lás que deben ponerse en pr^c 

. Esta investigación, de propósitos 
meramente estadísticos y de estudio, 
ha de tomar forzosamente por base 
los datos existentes en los Ayunta
mientos en su registro de propieta
rios para fines fiscales y muy prefe
rentemente l a s fichas correspon
dientes a los Amillaramientos re
cientes. > • 

Abarca esta Estadística ios datos 
relativos a Superficie, Propietarios y 

tica, las consignadas en el Capítulo j Fincas y Extensiones que figuran en 
XXXHÍ del vigente Réglamento de iel Cuestionario impreso que se en-

1 vía a las Alcaldías^ las que deberán Epizootias, 
León 30 de Septiembre de 1946. 
3186 El Gobernador civil. 

'C1BCULAR NÚM. 109 
Habiéndbse presentado la epizoo

tia de glosopeda, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Santa Golomba de Somoza, en cum
plimiento de lo prevenido ^n el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 dek Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 

estudiarlo con lodo detenimiento 
prestando la mayor atención a sus 
amplias, claras y detalládas Ihstruc-, 
ciones. 

Los dato^ que figuran en el Apar
tado I (Superficie) y 11 (Propietarios) 
son 'de facilísima interpretación bas
tando para ello su simple lectura. 
El Apartado I I I (Fincas y extensio-
ue¿) exige una mayor atención para 
formar idea clara y segura de la 

| labor que es necesario desarrollar a 
m f e m ^ í f d(; lofar laf cifras que han de 

llenarlo, d^ínendo atenerse estricta
mente en forma que no dé lugar a 
dudas, a lo que establecen las Ins-

dad. 
Señalándose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Colomba, como zona infecta los 
pueblos de Valdemanzañas y Villar 
de Ciervos y zonade inmunización 

trucciones en sus artículos 2,° y 4,°. 
Para facilitar la labor que ha de ser 
desarrollada en cada AyuntamieiílOi 
estimo de gran Conveniencia y sin el citado Ayuntamiento. ... r i • v U„L que ello tenga carácter preceptivo, la Las medidas sanitarias que han i H „ 13 • K . • ' , 

! confección, por rayado a mano, de 
Auxiliares, copia exacta del 

«ido adoptadas son las reglamenta
rias, • ,'; V 

Y las (|ue deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
XXXII l 'de l vigenté Reglamento de 
Epizootias. 

León, 30 de Septiembre de 1946. 
3187 • Él Gobernador ^ivil, 

Instítato Nacional de Estadístita 
Estadística de Propietartos rurales 

CIRCULAR 

A LOS ALCALDES 
( 

Al Institutov Nacional de Estadísti
ca, afecto a la Presidencia del Go
bierno, le ha sido confiada la forma
ción de la Estadística de' Propieta
rios rurales en España, tarea esen
cial para él conocimiento de las 
características de la propiedad rural 
en nuestra Patria y punto- obligado 
de partida para los más amplios tra^ 
bajos sobre la población española. 

hojas Auxiliares, copia 
estadô  de Fincas y- Extensiones, de 
casillas muy amplias donde irán 
consignán^dose los datbs concernienr 
tes a cada propietario; una vez ter
minada esta labor, la suma de las 
unidades consignadas Jen la subco-
lumha de número de propietarios y 
dé las cifras correspondientes a las 
de número de fincas y total de Hec
táreas, siempre, lógicamenle, dentro 
de cada casilla, proporcionará el 
dato totalizado que ha de figurar en 
el estado que remitiré a cada Ayun
tamiento y que debe devolver a esta 
Delegación en el plazo que más 
abajo se señala. 

Al hacer la anotación correspon
diente a cada propietario podrán 
ocurrir dos casos: 

1.° Que dicho propietario tenga 
sólo fincas de secano o sólo de rega
dío, o únicamente, de Montes y Pas
tos. En éste caso, figurará represen
tado por una unidad, en la subco-
lumna Número de propietarios, en 

la sola columna Tierras cultivad 
en secano. Tierras cultivadas en aS 
gadío, o en la de Montes y Pastos * 

Por ejemplo, si un propietario tie 
ne una finca de 4 hectáreas en seca 
no, otra de secano de 2 hectáreas 
otra también de secano de nna ¡ 
anotación correspondiente será, den* 
tro, naturalmente, de la colunin^ 
Tierras- cultivadas en secano: 1 en 
la subcolumna Numero de propieta. 
ríos, 3 en la subcolumna Número de 
fincas y 7 en la subcolumna Total de 
hectáreas debiendo figurar en el ren-
glón «De 5 a 10 hectáreas», 

2.° Que el propietario posea fíQ, 
cas de más de una clase. En este 
caso figurará representado por una 
unidad en cada una de estas clases 
debiendo anotarse en el renglón co-
rrefcpóndiente a la extensión de las 
fincas de cada clase; 

Por ejemplo, si un propietário 
tiene las siguientes parcelas: 8 hec
táreas en secano, 6 hectáreas en re
gadío, otra de 2 Has, en secano, otra 
de 5 Has. (en regadío y 20 Has, de 
monte, al agrupar debidamente sus 
fincas, resultará la siguiente anota
ción: 1 en núm. de propietarios, 2 en 
núm, de fincas y lO én la,de total 
de Has., en el renglón de 5 a 10 Has., 
por iq que respecta a tierras cultiva
das en secano; en la columna corres
pondiente a tierras cultivadas én re
gadío, se consignará: 1 en núm,. de. 
propiétarios, 2 en núm, de fincas y 
11 en total de Has,, en el renglón «de 
10 a 20 hectáreas»; por último, en la 
eolumna correspondiente a Montes 
y Pastos debeíá anotafrse: 1 en nú
mero de propietarios, 1 en nutn. de 
fincas y 20 en total de Has., en el 
renglón «de 20 a 50 Has. 

Se deduce de lo anteriormente ex
puesto que la suma de los propina' 
rios de fincas de secano, más los <! 
existan de fincas de regadío^ más lo 
que lo sean de montes y pastos, dará 
uní* cifra mayor, o por lo DO* 
igual, al número exacto de Vt0^ , 
tarios del Municipio que 
consignarse en el apartado 
Cuestionario.. cU-

El Cuestionario, debidament^^ 
bierto, deberá serme devuelto _ ^ 
del 15 del próximo mes de 
bre, y será sometido en esta 
ción a examen detallado y ^so-
ción minuciosa, por lo qafi ^^ajo 
lutamente necesario q"6 e ^ la 
se realice en el Ayuntamien 



rala más cuidadosa, aquilatando 
datos con toda la documenta-

ín fidedigna que exista en la ofi-
municipal, para evitar los re-

ros que serian inmediatamente 
rinulados en caso de defectuosa 
ifección de esta Estadística de 
)pietarios rurales. ^ 
â no remisión del Cuestionario 

íbidamente cubierto, dentro del 
izo concedido, supondría el envío' 
Comisionados, ya prévisto, a lo 

que espero no daYá lugar por su celo 
en el cumplimiento de los servicios. 

León, 11 de Octubre de 1946.—El 
jlegado de Estadística, José Lemés. 

3240 

Msión Hlflránljca delNorle de España 
Aguas terrestres, — [nscripciojies de 

áprovechamientos 

A N U N C I O . 
Don Francisco Pérez .Fernández, 

vecino de Molinaseca, Ayuntamien-
to del mismo, solicita la inscripción 
en los Registros de aprovecliamieh-
los de.aguás¿ públicas, de uno que 
utiliza en el rio Miruelo, en el sitio 
de Las BecillaSj en término de su 
vecindad, con destino al acciona
miento de un molino harineros 

Lo (̂ ue se hace público, adyirtien-
do que durante el plazo de 20 días 
naturales, contado a parlir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha potición se 
Presenten en la Alcaldía de Molina-
seca o eh las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en la calle 
Dr- Casal, núm, 2 3.° de esta ciudad 

Oviedo, 30 de Septiembre de 1946 
^-El Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

3l43 Núm. 536.-39,00 ptas. 

UminístracMo montciDal 
Ayuntamiento, de 

' Fresno de la Vega 
le i a n^ose cubierta interinamen-
^ a plaza de Auxiliar de Secretaría 
vj .e,ste Ayuntamiento y para su pro-
^jon en propiedad, previa la co-
recr—dieilteautorizáción ^« la Di-

General de Administración 
cióii * 86 a.nuncia a concurso-oposi-
cootp0r Ormino de quince días a 

inserción del presen 

la provincia, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas. 

Las instancias acompañadas' de 
cuantos documentos estimen perti 
nenies los solicitantes serán presen-
tadás en la Secretaría municipal du 
rante el plazo indicado. 

Los. concursantes habrá a de tener 
una edad mínima de 21 años sin ex
ceder de 35 y haber prestado servi
cios en este Ayuntamiento, lo que se 
acreditará por medio de certifica
ción expedida por- esta Alcaldía; las 
mujeres acreditarán haber cumpli
do los Servicios de Auxilio Social o 
estar exentas de su cumpli nientp. 

Las condiciones por que ha de re
girse éste concurso «e encuentran de 
manifiesto en la. Secretar! t ttiunici-
pal durante el plazo de ad nisión de 
solicitudes. 

El Ayuntamiento podrá exigir a 
los solicitantes las pruebas de apti
tud que estime necesarias. 

Fresno de la Vega a 4 de Octubre 
de 1946.^El Alcalde, Matíás Car
pintero. - 3199 

Ayuntamiento de 
Berciaríos del Páramo 

Hecho por este Ayuntamiento él 
repartimiento de arbitrios sobre el 
consumo, de carnes y bebidas, con 
sujeción a cuanto determina el ar
tículo 114 de la Ley de Bases de Ré
gimen Local, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días pára oír re
clamaciones, las que han de ajustar
se a la realidad pues en otro caso no 
serán atendidas las que se presen-
ten. , -

Bercianos del Páramo, 4'de Octu
bre de 1946.—El Alcalde, P. O., José 
Pinto. 3200 

Clo en el BOLETÍN OFICIAL de 

Aguntamiento de 
Lugego 

Habiéndose acordado por el Ayun 
tamiento se instruya expediente para 
llevar e cabo varias transferencias 
de crédito, dentro el presupuesto or 
dir^ario de este Municiqio para el 
año actual, queda expuesto dicho ex 
pediente en la Secretaría del Ayun 
tamiento durante elplazo de quince 
días para oír reclamaciones. 

I uyego, 30 de Septiembre de 1946. 
—El Alcalde, Magín Fuente. 

3196 

Mmtmslraóiin fle jflsticía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido 
de León. 
Por el presente, ruego y tjncargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a Iq busca y detención e ingreso 
en la Prisión provincial de está ciu
dad, de María Nieves Blanco Fer-
nánilez, de 24 años de edad, casada, 
su sexo, hija de Angel y Cristina, na
t u r a l ^ vecina de esta ciudad, al 
objeto de cumplir la pena de dos 
años cuatro meses y un día de arres
to menor, que le fué impuesta por 
sentencia de la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad, con fecha 
16 de Mayo pasado. 

Asi lo dispuse en ejecutoria dima
nante de la causavnúm. 116 de 1944, 
por robo. 

Dado en León, a cuatro de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Valentín Fernández. 3201 

Juzgado de instrucción de Valencia 
dé Don Júañ 

Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co
marcal de esta villa en funciones 
de Instrucción del partido de Va-

* lencia de Don Juari. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de k Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate del semo
viente que luego se dirá y caso de 
sár habido lo pongan a mi-disposi
ción con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acreditán su legí
tima adquisición, pues así lo he 
acordado en el sumario Húmero 75 
del año actual que sigo por robo al 
vecino de Villavidel, Sergio Campos 
García. 
\ , Semoviente \ 

Un burro de cuatro años, pelo par
do oscuro, alzada normal desherra
do, blanco en la parte baja del vien
tre. ' , 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
siete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Angel Cañibano 
Mazo.—El Secretario, Pedro Fernán
dez. 3208 

Juzgado de instrucción de Tordesillas 
Don Vicente Marín Ruiz, Juez de 

instrucción de esta villa de Torde
sillas y su partido. 
En méritos a lo acordado eh el 

sumario que con el n." 20 del aña 



de 1945, se instruye en este Juzgado 
sobre robo de una bicicleta, un reloj 
y dos cadenas del mismo, se cita a 
los n?enores Antonio Pérez "López, 
de 14 años, soltero, ñojaiatero, am
bulante y a Joaquina Pérez López, 
de 12 años, también ' ambulante y 
como el anterior natural de León, 
ambos hijos de Xntonio y María, 
para que aquellos comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción con el 
fin de ser reconocidos por el Médico 
Forense. 

Dádo en Tordesillas, $ cinco de 
Octubre de mil novecientos cuaren
ta y seis.—El Juez de instrucción, 
Vicente Maí ín^uiz . . 3179 

mo, ordenando se notifique a las 
partes y Ministerio Fiscal.—Firma
do, Angel G. Guerras.—Rubricado y 
sellado», 

Y pafa su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de notificación al denunciado 
Claudio' González García, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido 
el presente edicto en Astorga, a cua
tro de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Juez Comarcal, 
Angel G, Guerras.—El Secretario, 
Timoteo Martin. 3178 

* Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel* García Guerras, Juez Co

marcal de Astorga. 
Ha^o saber: Que en los autos de 

juicio verbal de faltas Seguidos en 
este Juzgado con el número 56 de 
1946, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 
. «Sentencia—En la ciudad de As-
torga/veintiocho de Mayo de mi l 
novecieíitos cuarenta y i?eis;\el señor 
D, Angel García Guerras, Juez Co
marcal de esta ciudad, ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en 
eŝ e Juzgado en virtud de atestado 
formulado por la Policía contra 
Claudio González García, de veinti-
cinco años de edad, soltero, chofer, 
sin domicilio; natural de Santiago 
de Com^ostela, Hijo de Cesáreo y de 
Teresa, actualmente en la Prisión 
Provincial de León, y contra Dona-
ciano Herrero Bajo, de diez y seis 
años de edad, soltero, natural de 
Bercianos del Camino y vecino dé 
Histal de la Vega, por estafaren cu
yos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y coh-
jdeno al denunciado Claudio Gonzá
lez García a la pena de cinco días 
de Arresto menor que cumplirá en 
el Depósito Municipal o Prisión co
rrespondiente, reintegro, costas y 
gastos del expediente e indemniza
ción de setenta y dos pesetas al per
judicado Luciano Isla Nieto, impor
te de la estafa cometida, absolvién
dose libremente al denunciado Do-

" naciano Herrero Bajo. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir-

Requisitorias . 
Gago Morán Santos, de 27 años de 

edad, hijo de Eduardo, ignorándose 
el nombre de la madre, natural de 
Saracín de Aliste (Zaíiiora), propesa-
do en el sumario número 24 del co
rriente año, por estafa; comparecerá 
ante el Juzgado de inslrucción de 
La Bañeza en término de diez días, 
con objetó de notificarle el auto dé 
procesamiento y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar én derecho., 

La Bañeza, a 4 de Octubre de 1946. 
—Alberto Gutiérrez.—El Secretario 
judicial, Juan Martín. 3176 

• • • ^ .. M 

Suárez González, Primitivo, de 28 
años de edad, casado, natural jde 
Qijón, sin domicilio conocido e ig
norado paradero. Viste traje color 
negro, camisa de seda azul, calza al 
pargatas negras, sin calcetines, esta 
tura alto, moreno, destocado, peina 
do hacia atrás, procesado en suma 
rio número Cfl de 1946, por hurto, 
comparecerá atite el Juzgado de ins
trucción de La Vecilla, dentro del 
plazo de diez días,, para notificarle 
auto de procesámiento, prestar de 
claración indagatoria y sér reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

La Vecilla, 5 de Octubre] de 1946 
—El Juez de instrucción, Antonio 
Molleda. 3203 

o ó 
Carrasco Casi, Miguel, de 32 años 

de edad, soltero. Perito Mercantil 
natural y vecino de Madrid, Veláz-
quez 70, hoy en ignorado paradero 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Sahagún dentro del 
término de diez días contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la 

publicación de la presente, al objeta 
dé notiñcarle el auto de conclusj^ 
dictado en el sumario ñúmei o 21 (jej 
corriente año, sobro usurpación (je 
funciones y emplazarle a fin de qUe 
dentro del término de diez días cotn 
parezca ante la lima. Audiencia Pro. 
vincial de León por medio* de Abo
gado que le defienda y Procurador 
que le represente en la citada causa 
bajo apercibimiento que de no com
parecer sin alegar justa causa que se 
lo impida, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen los primeros y pro-, 
cedan los segundos a la busca y cap
tura de referido procesado, ponién-
dolé caso de ser habido a disposi
ción dé este Juzgodo e ingresándole 
en el pepósito Municipal de esta 
villa. 

Dado en Sahagún, a 3 de Octubre1 
de 1946.-Perfecto Andrés . -El Se
cretario Judicial, Pedro Fernández. 
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Martínez Alvárez, María, de 64 
años, casada, dedicada a la mendi
cidad, hija de Luciano y Flora, na
tural de Satítibáñez del Castillo 
(León) sin domicilio, comparecerá 
anteaste Juzgado Municipal, sito en 
la calle de Pilotos de Reguera! nú
mero 6, el día tréce de Noviembre, 
a las once horas, para la celebración 
del juicio de íalías que viene f acor
dado y que se sigue con el número 
558 de 1946, por lesiones por morde
dura de perro y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios, 
de prueba que tenga pdr convenien
te a su defensa. 
' Y para que sirva de Citación a la 
denunciante Marra Martínez Alvarez 
expido y firmo la presente en León, 
a trece de Septiembre de miLnovej 
cientos cuarenta y seis.—El P̂ /JJ: 
Habilitado, E. Román. áiyü 

O' . ' $1 
Montes Suárez, Florentino, de 31 

años de edad, casado, mineío, hijo 
de Alejandro y de María, natural de 
Bimenes (Oviedo), vecino de Bus-
dongo y posteriormente de Linar 
del Puerto, en la actualidad en des
conocido paradero, procesado en s 
mario núm. 31 de 1946, por h^to. 

- _> rjíez ín<t comparecerá dentro ae M» , Ê 
ante el Juzgado de Instruccio^ 
La Vecilla, para ser re ' ducido a Pf1 

, f — — , sgr ¿fi
sión, bajó apercibimiento 
clarado rebelde. octubre 

La Vecilla, cuatro ^ CÍÓD. 
de 1946.—El Juez de msn 3202 
Antonio Molleda. 


